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Este auto se notifica por estado 

#26 de 15 de Julio de 2022 Fijado 

a las 8:00 A.M. 
 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 08 de julio de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez este asunto, informando que el pasado 21 de junio de 2022, la apoderada demandante arrimó 
autorización para  la revisión de este proceso. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:  Ejecutivo No. 00299 de 2021  
Demandante: AVELINO ARIZA ESCAMILLA  
Demandados: SAÚL SANTIAGO DÍAZ 
Fecha auto: 14 de julio de 2022. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a 

esta foliatura el memorial arrimado por el apoderada demandante, el cual se tiene en 

cuenta, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor 

y al tenor del mismo, atendiendo lo dispuesto en los literales b y f del artículo 26 del 

Decreto 196 de 1.971, este Despacho Judicial tendrá como autorizado y 

dependiente judicial del extremo actor, al señor CAMILO ANDRÉS ESPITIA 

SÁNCHEZ, con las facultades expresas conferidas, quien tendrá acceso al 

expediente solamente si acredita su calidad de estudiante de derecho; de lo 

contrario solamente podrá recibir información de lo que conste en cartelera que obra 

fijada en secretaría y las publicaciones colgadas en el micrositio web de esta sede 

judicial (Art. 123 C.G.P. y artículos 26 literal f y 27 de la Ley 196 de 1971)1. 

 

En vista que no se ha acreditado lo aludido en auto anterior, la documental 

solicitada deberá remitirse EXCLUSIVAMENTE, al correo del abogado aquí 

reconocido (andreso_8@hotmail.com). Déjense constancias 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL.  

Juez 

 

 

 

 

                                                 
1 “…Art. 26 literal f, Ley 196 de 1971. Los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas sólo podrán ser examinados: 

…f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean estudiantes de derecho…” 
Art. 27.- Los dependientes de los abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén 

admitidos como apoderada, cuando sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad 

oficialmente reconocida… quien deberá presentar la correspondiente certificación de la universidad. 

Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los 

despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependa, pero no tendrán acceso 

a los expedientes…” 
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